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   AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2018-1540   Aprobación defi nitiva de la derogación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora de la Tasa por Tramitación de las Licencias de Apertura de 
Establecimientos.

   El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de noviembre de 2017, 
aprobó provisionalmente la derogación de la Ordenanza fi scal número 10 reguladora de la Tasa 
por Tramitación de las Licencias de Apertura de Establecimientos (en vigor desde el 1 de enero 
de 2004, modifi cada en 2007, BOC nº 58 de fecha 28 de diciembre de 2007 y en 2012, BOC 
nº 242 de fecha 17 de diciembre de 2012). 

 En el BOC nº 224 de fecha miércoles 22 de noviembre de 2017, se publicó el anuncio re-
ferido a la aprobación inicial de la derogación de la citada Ordenanza, señalándose un plazo 
de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la citada publicación a efectos de 
información pública y audiencia a los interesados. 

 Transcurrido el citado periodo no se ha presentado reclamación ni sugerencia alguna frente 
a la Ordenanza ni frente al expediente, por lo que el acuerdo provisional ha quedado elevado 
a defi nitivo, precediéndose a la publicación del acuerdo (anexo I). 

 Contra el acto de aprobación defi nitiva, que pone fi n a la vía administrativa, cabe la inter-
posición de recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que se considere procedente. 
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ANEXO I 
 

Mª OLIVA GARRIDO CUERVO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN 
VICENTE (CANTABRIA). 
 
CERTIFICO: 
Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada en fecha de 6 de noviembre 
de 2017, adoptó, entre otros, el acuerdo que se transcribe seguidamente. 
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 Lo que se hace público. 

 Pesués, Val de San Vicente, 12 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2018/1540 
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